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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destims.

Orden Ministerial núm. 3.547/62 (D).—Se di

pone que los Oficiales ele Máquinas que a_ conti
nuación se relacionan cesen en sus actuales destin(1-
y pasen a desempeñar el. que ,a1 frente de cada un,

de ellos- §e indica

.-Capitán p. Luis Rivera Couce.—Jefe de -MáqH
nas .del minador Júpiter.----Voluntario.
Capitán D. Bernardino Santiago Casal.—jefe

Máquinas del .destructor Alcrtlá Galiano.—Volun
tario.
Capitán D. Manuel Arnosa ACelvi.—Tefe . de Mí't

-quinas del destructor Lep.anto.—Vifluiltarlo.
•

Teniente, autorizado para desempeñar destinos (1('

Capitán, D. José Vigo Mesía.---Ljefe dé MáqUinas (1(

la' fragata rápida Furor.—Forzoso.
Teniente, autorizado, para desemp'efiar (lestinr)s dt.

Capitán, D. -Aurelio Bergantiño.s 11/Iirag'ava.—Jef
de Máquinas de la fragata rápida.
Los Ofidales citados Cesarán con la atelación ne •

cesaria para poder tomar posesión de los destinos
conferidos el día 15 de diciembre próximo, con obje
to de permanecer un mes a bordo con los que deben
relevar.
A los efectos de indemnización por traslado ,

de

residencia, el destino conferido a los Capitanes. Rivera
Couce y Arnosa Acebo se encuentran comprendid(.
erí el apartado I)) de lá." Orden Ministerial núme

. ro 2.242/59 (D. O. núm. 171). -

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres(...
Sres. ...

•

NIETO

Orden Ministerial' núm. 3.548/62 (D).—Se dis

pone que el Capitán de Máquinas I). Manuel Vidal
Venturini cese en sus actuales destinos y pase a

desempeñar el de _jefe de Máquinas del destructor
Alava.
Este destino se confiere con carácter voluntario y,

a los. efectos de indemnización por traslado de reli -

,

ciencia, se encuentra incluido en el apartado a) de 11t
Mrden Ministerial número '2.242/59 (D. O. nú

mero 171).
•

•

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

•

NTETC)

Orden Ministerial núm. 3.549/62 (D).—Se dis

pone que los Tenientes de Máquinas D. Luis Día?

Taboada y D. Manuel Isach Domenech cesen en

-••••••••■

Número 939,

sus actuales destinos y pasen a desempeñar el de
jefe de Máquinas de 1?-s dragaminas Sil y Liobreq.ii
respectivamente, con carácter -voluntaria:
Los Oficiales citados cesarán con la antelaci(m

necesaria con objeto de que tomen Posesión de los
destinos conferidos el día 15 '(le noviembre próximo,
permaneciendo 'un mes con los que relevan. -

A los. efectos de indemnización. por traslado, de
residencia, -estos 'destinos se encuentran 'comprendi
dos en. el apartadó,ln. de' la Orden Ministerial nú
mero 2212/59 ,(D. 0. núm.. 171).

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres. .

Sres. ...
•

NIETO

Orden Ministeriai núm. 3.550/62 dilj,-
ryine que el Tniente Médico 1). Francist..'o j. Gon
2á1ez Carrasc& cese en. el Hospital de Marina del

Departaiiiento Marítimo, de El Pernil del Caudiiii
v embarque en el' huqut--transpo-rte. Almii-affte Lolni
-Forzoso.
Madrid, 20 de octubre -d'e 1962.

Excnios. Sres.
Sres. ...

•
• •

••■

•

I,ETO

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Empleos ho'norífitos.

Orden Ministerial núm. 3.551/62 ha

liarse comprendido, en el DecretO de la Prc,i(letici•
del Goifierno de 31 de mayo de 1961 (D. O. nínne

ro 132), y de confotrnidad con lo informado ,p01
la junta Permanente del Cuerpo de Suboficiales y..1(
propuesto p9r el Servicio de Personal, e concedl
el empleo honorífico de Oficial segundo del Cuerp(
Patentado ide Oficinas al, Escribiente. primero', et

situación de "retirado", D. Eugenio Baturone.' Co
lornbo.

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Exernos. Sres. • • •

Dest inos.

NIETO

,

Orden Ministerial núm.. 3.552/62 (D).—Se
pone que el ContramaestrZ primero D. Antolín S'out(
Gómez cese en su actual destino -y pase a prestar su

servicios, con carácter voluntario, a la Ayudantía Ma

-yor de este Ministerio.
A efectos de indemnización por traslado de resi

dencia, este destino 'se 'encuentra comprendido en c

apartado e) del número del punto 1." -de la Or

(len Ministerial número 2.242/59, de 31 de julio (1,

1959 (D. O. núm. 171).

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres. ...
NIETO
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Orden Ministerial núm. 3.553/62 (D). Se di
1)1e (pie k.)s Suboficiales que ¿t. continuación se rela
cionan cesen en los destinos que actualmente desem
peñan y pasen a prestar 'sus, servicios., en los -(Iue al

Irente,U cada uno de ellos, se indican:
•

O)11 trmnaestre segando D.', Angel Jiménez 11/lar
iín.--Iltutue-transporte..Almirante Losbó.-Forzoso.
Electricista segundo D. Andrés Seraníes Lami

gueiro.--Buque7transporte Atmirante flpbo.---IVoluii
tario.-(1,). .

,
. ,, .

.

, -Radiotelegrafista segundo D. Fernando, Urquía
Molifias -Buefue-transporte -Almirante Lobo.- Vó--

latario.-(2). ,

• Mecánico ,primero i..). José Lottreiro Lotirido.-
1.1uque-transpohe Almirante Lobo.-Voluntario. (3).
Mecánico primero D. Luis .Corral Rey..--743.ügtie

transporté Almirotte. Lobo.--LVo1untario.-7-(1).
Ar(:chnico. segundo D., José -.Lamas ,Sáncliz.-Dra

- .11.nlinzts Bidasoa.-Forzoso. .

Vscribiente -segundo D. :Vicente López Peria.7,
!;nque-transpórte Almirante .Lobo.-Voluntátio (3).

(1) Éste destilo se encuentra`comprendido er

el punto II, del artículo 3.° de la Orlen Ministerial
de 6 de junio de 1951 (D. 0. núm.-128).
(2) liste .destino se encuentra comprendido en.

el apartado a) del número V. del punto /.° de la
o Orden M inisterial número 2.242/59, de 31 de- julio
de 1959 (I). 0. núm. 171). ;

(3) Este destino se -encuentra comprendido eri
,,1 apartado e) cid número V: del punto 1.° de fa. Or
den Ministerial número 2.242/59; de 31 de lidio
de 1959 (D. a núm. 171).

Madrid, 20 de octubre, de 1%2.
-

E\cmos. Sres.
NIETO

.
Orden Ministerial núm. 3.554/62 (D).-Se dis-•

1.)one que el Mecánico Mayor de primera 1)'. Juan
Sanduvete León •Cese• en el .destino que actualmente
•desempefia y pase a prestar sus servicios, •con ca

rácter -voluntario, a la fragata Martín Alonso
Este:destino ,se encuentra comprendido .en el apai7

!a(10 .e.) del número V del punto 1 de la ( )rden
Ministerial número 2.242./59, de 31 de julio de
1959 (D. O. núm. 171).

Madrid, 20 de octubre 'de 1962,

Excmps. Sres. ...

NIETO

Orden Ministerial núm. 3.555/62 (D).---Se dis
pone que el Iidrógrafo primero D. Antonio Valencia
Rodríguez pase a prestar sus' servicios, con carácter
forzoso, al Instituto Hidrográfico.

,V11(11-i(1, 20 de octubre de 1962.
NIETO

Excinos. Sres. ...

4.)

Orden Ministerial núm. 3.556/62 (D).---Se dis
pone que los Subofi'ciales que a contjuuación se re

laciona• cesen en los déstiwis que actualmente des

empeñan_y pasen a prestar sus servicios, ,c-on carácier
forzoso, en los que al frente de cada unn de ellls se

indican:

Vigía segundo de Semáforos D. Cristino Gonzále,.
tf,speso.-Sernáforo, de Segaño.
Vigía. segundo dé Semáforos D. José Martínez

López.-L---Sernáforo de Segaño.

Aktdrid,\20 de octubr'e de 1062: '1

Exunos. Sres. . • •

Prácticos Am'arra4res'.
•

NIETO

Orden Ministerial núm. 3.557/62 (D).-Se dis
pone que el Contramaestre pl'imero ,Ngustin Nú
ñez Castrillón, sin cesar en su actual destino, pase a

efectuar en la EStati4n Nava! (le LaNAlgaineca las
prácticas 'de Arnarrax• lor Cine determina
(10 c) de la .Orden Ministerial de 16 (le novi-embre
de. 1945 (D. O. núm. 261).
- Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres. ...

, Derechos pasivosi viró rimios.

•

NIETO.

Orden Ministerial núm. 3.558/62 (D).-Como
comprendido en el apartado A ) del artículo único
del' Decreto. de 30 de enero • de 19.53 .(1). 0. núme
ro 35); en relación con I() dispuesto en la Ley de
19 de diciembre. cle 1951 (D. O. núm. 291) y Or
den Ministerial de Hacienda de 20 de febrero de
1952 (D. 0, núm. 48), y de acuerdo con lo deter
minado en 'la Orden de cte Ministerio de 5 dr
abril de 1952 (D. O." núm..81), ampliada 12()i la
de 8 dé noviembre•de 1954 (D. 0. núm. 257).,
dispone- la aplicación de lossbeneficios que sobre &-
t'echos pasivos máximos conceden las dismvicidnes
citadas al, Sargento Fogonero D. • Antoni() Cantero
Pino.

Madrid, 20 de octubre de 1962.
NIETO

Excrnos. Sres. ...

E]

Personal vario.

En/114CW 11 011 rífj os

Orden Ministerial núm. 3.559/62 (D).--Como
resultado de expediente incoado al efecto y de con

fprmidad con lo propuesto por la Junta Permanente
del Cuerpo de 'Suboficiales., se concede el empleo ho
norífico' ,cle ()acial segundo del C. A. S. T.' A. al
Auxiliar segundo, retirado, I). Leandro Díaz M,an
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da)', por encontrare comprendido en los preceptos
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 31
de mayo de 1961 (D. O. núm. 132).

7

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

NIETO

Contratación de personal cizril no Pin-cl.pwario.
Orden Ministerial núm. 3.160/62 (D). Como

resultado de examen-concurso' convocado por Orden
Ministerial número 2.052/62, de 19 de junio de
1962 (D. O. núm. 140), se dispone a contratación,
con carácter fijo, de D. Juan Ramírez Roque, con

la .categoría profesional de Oficial segundo Admi
nistrativo, para 'prestar sus servicios en la Inspec
ción de Construcciones, Suministros y Obras die rIn
Marina en la Base Naval de Canarias.
El interesado percibirá el sueldo base mensual de

mil quinientas cuarenta pesetas (1.540,00), de acue-r
do con la Reglamentación Nacional del Trabajo en

las Industrias Siderometalúrgicas y tablas de -sala
rios de dicha RegIumentación, aprobadas, por Ordel
Ministerial, de 26 de octubre de 1956 (B. O. del Es
tado n4m. 310), modificadas por Ordenes Ministe
riales de 15 de febrero y 15 de septiembre de 1958

(B. O. del Estado núms. 43 y 224,), y Reglamenta
ción del Trabajó del personal civil no funcionario

dependiente de los Establecimentos Militares, apro

bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (D. O. nú
mero 58).•
También deberá percibir el 12 por 100 de incre

mento a dicho sueldo base, según se dispone en el

artículo 28 de la Reglamentación del personal civil
no funcionario antes mencionada; no siendo consí

derado como salario- base, y, por tanto no incremen

tará el fondo del Plus Familiar ni cotizará por Se

guros Sociales, ni servirá de base para las pagas

extraordinarias ni para los trienios. •

Le corresponde también el percibo de trienios del
5 por 100 del- sueldo que perciba en el momento de

cumplirlos, con arreglo a lo que se determina en el

artículo 29 de la repetida Reglamentación del perso
nal civil no funcionario.; plus de Cargas Familiares,
Subsidio ramiliar, si procede; pagas extraordina

rias, con arreglo a lo dispuesto en el:artículo 31 de

la misma Reglamentación, y demás emolumentos la

borales de carácter general.

Número 239.

El período de prueba será de un ,mes, y la Pprna
da de trabajo legal ordinaria será de ocho horasn,dil't
rias, de conformidad con lo establecido en la citada
Reglamentación Laboral de las Industrias Sidern
metalúrgicas.

Se dará cumplimiento a 1a71' disposiciones sobre Se
guros sSociales y se ingresará al interesado en. la
Mutualidad Siderometalúrgica, según la" Orden •vi
gente de 29 de julio de 1954, /desde la fecha de co

mienzo en la prestación de servicios.
Esta disposición surtirá efectos administrativos a

partir de la fecha de la presente- Orden.
Por 'el Jefe 'del Establecimiento donde el intere

sado ha de prestar 'sus servicios le será entregada la

credencial correspondiente, con arreglo a lo dispuets.
to en el punto 3.°. del apartado A) de la Orden Mi
nisterial número 1.501/59, de 20 de mayo de 1959

(D. O. núm. 114).

Madrid, 20 de octubre de 1962.

Excmos. Sres.
Sres.

NIETO

RECTIFICACIONES

Padecido error en la • Orden Ministerial núme
ro 3.544,162 (D), de 19'de lós corrientes (D. O. nú
mero 238, pág. 2.108), que concede trienios acumu

lables al personal de la Maestranza de la Armada,
se entenderá rectificada corno a continuaciófi se in
dica:

DONDE DICE

é

Obrero de segunda de la Maestranza Melchor Na
varrete Ceniza.—Cuantía anual : 5.000 pesetas de
cinco trienios.—Fecha en qué debe comenzar el abo

-

no : 1 de _diciembre de 1962.

EBE DECIR

Obrero de segunda de la Maestranza Melchor Na
varrete Ceniza.--Cuantía anual : 5.000 pesetas de
cinco trienios.—Fecha en que debe comenzar el abo
no: 1 de enero de 1960.

•

• Madrid, 20 de octUbre de 1962. El Capitán de

Navío; Director del DIARIO OFICIAL, Luis Huerta

de los Ríos.

•

IMPIENTA DEL MINISTERIO DE MARINA

•

•


